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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL NUMERAL IO, DEL

ARTICULO 27 DEL ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR 168 DEL 23 DE

NOVIEMBRE DE 2023 "POR MEDIO CUAL SE ESTABLECE EL PLAN DE

DESARROLLO PROFESORAL 2024-2025 EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO""

El consejo superior de la universidad del Quindío en uso de sus facultades legales y

estatutariás, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992, el Acuerdo del Consejo

superior No. oo5 del 28 de febrero de 2005 "Estatuto General", el Acuerdo del consejo

superior No. 168 del 23 de noviembre de 2023, "PIan de Desarrollo Profesoral 2024 -
2025",y,

CONSIDERANDO

A. Que el artículo 69 de la const¡tuc¡ón Política de colombia, consagra el principio de

la autonomía universitaria, que se traduce en el reconocimiento que el constituyente
hizo de la l¡bertad jurid¡ca que tienen las ¡nstituc¡ones de Educación superior
reconocidas como universidades, para autogobernarse y autodeterm¡narse, en el

marco de las limitaciones que el mismo ordenamiento superior y la ley les señale.

B. Que la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de educación

super¡or", establece en su artículo 28:

"La autonomia un¡vers¡tar¡a consagrada en la Constituc¡Ón Política de Colomb¡a y
de conformidad con la presente Ley, reconoce a las un¡versidades el derecho a

darse y modificar sus esfafulos, designar sus autoridades académicas y
adm¡n¡strat¡vas, crear, organizar y desarrollar sus programas académ¡cos, definir y
organ¡zar sus /abores format¡vas, académ¡cas, docentes, científ¡cas y culturales,
otorgar los tltulos correspondientes, selecc¡onar a sus profesores, adm¡tir a sus

atumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer' arbitrar y aplicar
s{./s recursos para el cumplim¡ento de su mis¡Ón social y de su func¡Ón

¡nstituc¡onal".

C. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005 "Estatuto

General", contempló como facultad del Consejo Superior, en su artículo 28, numeral
60, "Expedir o modificar tos estatutos y reglamentos de la Universidad."

D. Que mediante el Acuerdo del Consejo Superior No. 168 del 23 de noviembre de
2023, se profirió el Plan de Desarrollo Profesoral 2024 - 2025 en la Universidad del

Quindío.

E. Que el numeral 'lo del articulo 27 ibídem, con relac¡ón a la convocatoria para el

otorgamiento de becas para posgrados propios, preceptúa:

,ARTICULO VEINTISIETE- CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE
BECAS PARA POSGRADOS PROPIOS: El proced¡m¡ento para otorgar las becas
en doctorados y maesfrías proplos se real¡zará de la s¡guiente manera:

1. Cada programa de posgrado por medio del Conseio Curr¡cular real¡zará la
convocatoria que apt¡ca únicamente en el per¡odo en el que pueden ofeftar
cohoñes nuevas y activas; as¡m¡smo, def¡n¡rá los porcentaies de calificación de
acuerdo con los cr¡ter¡os establec¡dos en aftículo 28, asi como el nÚmero de becas
y el porcentaje de apoyo económ¡co a otorgar para los doctorados y maestrias
prop¡os, siempre y cuando no ¡mpl¡que la apertura de grupos ad¡cionales. Esta
convocator¡a debe llevarse a cabo antes del inicio de las act¡v¡dades académicas
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esfab/ecdas en el calendario de los programas de posgrado segÚn acuerdo del
Consejo Académ¡co, prev¡a revisiÓn de la Dtecc¡Ón JurÍdica.
(...)"

F. Que la D¡recc¡ón del Doctorado en Educación de la universidad del Quindío,
mediante Memorando General No. 2025-lM-3468 del 25 de mazo, manifestó a la

Rectoría de la lnstituc¡ón, con relación al otorgamiento de becas parc rcalizat
doctorados y maestrías propias, manlfestó:

"Et doctorado en C¡encias de ta educaciÓn de la Un¡vers¡dad del Quindío, cada

semesfre, otorga becas por desanollo profesoral segÚn la normativa establecida
en el Acuerdo 168 del 23 de noviembre de 2023 del Conseio Super¡or, "Por medio
det cual se esfab/ece el Plan de Desanollo Profesoral 2024-2025, en la
unversidad det QuindÍo". Los beneficiarios son funcionar¡os admin¡strat¡vos y
docentes de ta universidad que cumplen con los reguislfos esfab/ecdos.

Se resatta et Afttculo 25, Becas para real¡zar Doctorados y Maestrlas propios:

'El otorgam¡ento de becas para programas de doctorado y maestrÍa prop¡os está
d¡rig¡do para profesores (canera, contrato o catedráticos) o directivos académ¡cos
de la tJnivers¡dad del Quindfo. El reconoc¡miento de las becas estará suieto al
equitibrio f¡nanc¡ero del programa o a los excedentes del posgrado, el cual será
hasta el 50o/o del valor de la matrícula del posgrado".

Ten¡endo en cuenta lo anteior, para realizar el anál¡s¡s conespond¡ente para

establecer la convocatoria de becas, el conseio curricular del doctorado, debe
contar con el repoñe de equilibr¡o financiero y de excedentes que envia la oficina
del área f¡nanciera de la un¡vers¡dad. Deb¡do a la cantidad de procesos prev¡os a
la realizac¡ón del ciene l¡nanciero de la vigencia del 2024, d¡cho ¡nforme of¡cial fue
repoftado por el área financiera de la univers¡dad al doctondo, cuando ya el
semestre académico habla dado inicio.

Por lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa, se soflcita la ampliac¡Ón de
los plazos estab/ecdos para la convocatoria en el aftÍculo 27 del Acuerdo 168
"PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS PARA POSGRADOS
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El consejo cunicular en su ses,ón del dÍa 28 de febrero, Acta 002, proced¡Ó a
real¡zar el anál¡sis de dicho ¡nforme financ¡ero y teniendo como base el ítem de los
excedentes procedió a establecer el número de beneficiar¡os y el porcentaie para
el apoyo con el f¡n de em¡tir la convocatoria para otorgar el beneficio de las
mencionadas becas y rem¡tir la documentación a la of¡c¡na iurtdica. En ese
momento, e/ semesfre había ¡n¡ciado hacia dos semanas, razón por la cual, la
convocatoria no fue rev¡sada por pa¡te de la oficina iurídica por no estar ubicada
en los tiempos requendos.

Cabe aclarar que, debido a gesflones adm¡n¡strativas al interior de la univers¡dad,
el proceso para asignar las becas se realiza durante el trascurso del semestre, los
estudiantes a qu¡enes se les otorga el benef¡cio, realizan el pago de su matrícula
al f¡nal del periodo académico, luego de que la v¡cenectorÍa académ¡ca y la of¡cina
jurldica han realizado la revisión de la documentación, de los requisitos
habilitantes, se realizan los contratos conaspond¡entes para la firma del rector y de
los becar¡os.
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PROP|OS", numeral 1, que establece: "Cada programa de posgrado por med¡o del
Consejo Cunicular realizará la convocator¡a que aplica ún¡camente en el per¡odo

en el que pueden ofe¡tar cohoftes nuevas y activas; aslinis¡no, def¡niá los
porcentajes de calificación de acuerdo con los citeños establec¡dos en aftÍculo 28,

asÍ como el número de becas y el porcentaie de apoyo econÓmico a otorgar para

los doctorados y maestrlas propios, siempre y cuando no implique la apeftura de
grupos adicionales. Esta convocatoria debe llevarse a cabo antes del ¡nic¡o de las
act¡vidades académicas estab/ecldas en el calendar¡o de los programas de
posgrado según acuerdo del Conseio Académico, prev¡a rev¡s¡Ón de la DirecciÓn

Juridica", y perm¡tir que la convocator¡a se pueda llevar a cabo a lo largo del
semestre académico y no antes del ¡n¡c¡o de semestre como está estipulado

Para el programa académ¡co del doctorado, es muy ¡mpoftante otorgar las becas a

los funcionarios de la univers¡dad, ya que, es precisamente con ese apoyo que

estas personas pueden llevar a caóo sus esfudlos a n¡vel de doctorado, este
semesfre, 4 estudiantes, func¡onarios de la universidad, aplazaron sus eslud¡os
por mot¡vos de carácter econÓmico y de recursos insuficientes para realizat el
pago total de la matrlcula."

G. Que en Gzón a lo precedente y con el propós¡to de hacer efectiva la asignación de

becas de estudros, las cuales constituyen apoyos económicos que otorga la

Univers¡dad del Quindío para que sus profesores y directivos académicos
desarrollen procesos de formación posgradual, propend¡endo por la cualificación del
talento humano y calidad en la prestación del servicio educativo, se requiere
modificar el numeral 'lo del artículo 27 del Acuerdo del Consejo Superior No. 168 de
2023, en el sentido de que la convocator¡a para el otorgamiento de becas, pueda

llevarse a cabo durante el calendario académico establecido para el respectivo
posgrado, toda vez que previamente a la convocatoria se requiere del reporte del
equilibrio financ¡ero y de excedentes que cert¡fica la Dirección financiera de la

universidad, el cual por d¡ferentes actuac¡ones administrat¡vas se puede certificar
posterior al ¡nicio del periodo académico.

H. Que el Consejo Superior en sesión del día 28 de mazo del año 2025, aprobó el
proyecto de acuerdo "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE
EL NUMERAL PRIMERO, DEL ARTICULO 27 DEL ACUERDO DEL CONSEJO
SUPERIOR 168 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 "POR MEDIO CUAL SE
ESTABLECE EL PLAN DE DESARROLLO PROFESORAL 2024 - 2025 EN LA
UNIVERSIDAD DEL OUINDiO-'.

l. Que por lo anteriormente expuesto, el Consejo Superior, en uso de sus facultades
legales y estatutarias,

ACUERDA:
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ARTíCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el numeral lo, del artículo 27 del Acuerdo
del Consejo Superior "168 del 23 de noviembre de 2023 "Por medio cual se establece el
plan de desarrollo profesoral 2024 - 2025 en la univers¡dad del Quindío", el cual quedará

así:
»
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Cada programa de posgrado por medio del Consejo Curr¡cular rcalizará la
convocatoria que aplica únicamente en el periodo en el que pueden ofertar
cohortes nuevas y activas; asimismo, definirá los porcentajes de calificación de

acuerdo con los criterios establecidos en artículo 28, así como el número de
becas y el porcentaje de apoyo económico a otorgar para los doctorados y

maestrías propios, siempre y cuando no implique la apertura de grupos
adicionales. Esla convocatoria debe llevarse a cabo durante el calendario
académlco de los programas de posgrado, según acuerdo del Consejo
Académico, previa revisión de la Dirección Jurídica.

ARTICULO SEGUNDO: Las demás d¡sposiciones del Acuerdo del Consejo Superior 168
del 23 de noviembre de 2023, se conservan incólumes.

ARTICULO TERCERO: VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
expedición y publicac¡ón.

PUBLiOUESE, COMUNiQUESE Y CÚljlPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los
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FIRMASNOMBRES Y APELLIDOS *E' qDiana Carolina Granobles Gálvez - Jefe Departamento del Posgrados

'¿zlftPRoYEcró
Víctor Alfonso Vélez Muñoz - Director Juridico

|x-.t/...t-^oREvrsó

v,frtAPRoBÓ Luis Fernando Polania Obando - Rector

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y soportes (

e¡contramos ajustado en términos técnicos y administrativos; así como a las normas y dispos nes
lo tanto sb ctivnuestra re ra las firmas resnsabalidad lo tesenlamos

les vigentes
caso) y lo
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PATRICIA BERNAL RODR¡GUEZ

Secretaria General
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Orlando Salazar Salazar - Vicerrector Académico


